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RESOLUCION de 17 de enero de 1983. de la Direc
ción General de Trabajo, por la que le aprueba
el acuerdo de adhesión al IV Convento Colectivo
de Trabajo entre e, Ministerio de Agrl.cultura. Pe.-
ca. y Alimgntación y IU J)ersonal laboral. lusento
por el Servicio de Defensa contra p¡,agas e Il1.8péC
ct6n Fitopatológice y .u personal laboral.

VIsto el texto del acuerdo de adhesl6n al IV Convenio Colec
tivo de Traba.jo entre ~1 Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación y su personal labora.! (registrado pOr esta Direo
ci6n General de Trabajo con fecha 8 de a.gosto de 1'982), suscrito
por las representaciones delServic10 de Defensa oontra Plagas
e Inspección Pitopato16gica 1 1& de su personal laboral oon
fecha 30 de septiembre de 1982, al que aoompa:fia el info.rme
emitido por el Ministerio de Hacienda, en cumplimiento de.l
articulo 8 de la vigente Ley 4411981, de 28 de diciePlbre, de
Presupuestos Generales del Estado pll.ra el ejercicio de 1982. que
contiene kls crecimientos de la ma5'l salarial oorrespo!Idiente
a 1982, de acuerdo con la norma citada; en consecuencia, y de
conformidad con 10 dispuesto en el articulo 90, 2 Y 3, Y 92, 1, de
la Ley de 10 de marro de 1980 del Estatuto de los Trabajadores,
y articulo 2, b), del Real Decreto 104011981, sobre registro .,
depósito de Convenios Colectivos,

Esta Dirección General acuerda:

Prlmero.-Ordenar su inscripción en el Registro d'eConvenlos
de esta Dirección General, con notificación de ello' a la Comisión
Negociadora, que queda advertida. del obl~gado cumpl1mienw
de la Ley 44/1981, de Presupuestos Generales del Estado para el
ejercicio de 1932. .

Segundo_-RemiUr un ejemplar de.l mismo al blstituto ~
Mediación, Arbitraje y Conciliación UMACt. .

rercero.-Disponer sú publicación en el «Boletín OficlaJ. del
Estado_. -

Madrid, 17 de enero de 1983.-El Director general. Frai:lcisco
José Garda zapata.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

3962 -REAL DECRETO 4Il44/1982. de 22 de diciembre. por
el que ss declara io urgente OCuPación de biene$
y aerechos -al ob;eto ae imponer la servidumbre
de paso para construir una linea de transporte de
en'31,'gia eléctrica a 65 KV de tensión. que enlazará
las subestaciones trc..nsformadoras .Pinar del Re)/_.
en San Ror·us. y «Oderes., en AlgecirCi8. cuyo re
corrido efecta a la provinica de Cádiz. por la Em
presa cCompa1l.ta Sevillana de Electricidad,S. A._.

• La Empresa' «Compaflía Sevillana de Electricidad, S. A._, ha
solicitado de, MInIsteno de Industria· y Energía la concesión
de los benefIcios de expropiación forzosa e imposición de.la·
servidumbre de paso y la declaraci6n de urgente ocupación con
la finalidad de construir una línea de transporte de energía
eléctrica, d<..oble circuito, a 66 KV de tensión entre las subes
~aciones transformadoras «Pinar del Ray_ i -Get.aJres_, en la
zona de A :geciras (Cádiz), ambas propiedad de la misma. Em
presa. cuyo reCOITi~ afecta a.1a prov-incia de Cádiz. , .

La SOliCItud ha SIdo hecha en base a lo dispuesto en ei ar~
tícuio 31 del Reglttmento que desarrolla _la Ley 1011966, de 18
de marzo, dp Expr.Jpiación Forrosa y Sanciones ep. Materia de
Instalaciones Eléctricas.

La citada instalación fue declarada de utilidad pública, en
concreto, por resolución de la entonces Delegación' Provincial
elel Ministerio de Industria y -Energía de fecha 15 de noviembre
de 1971J, y lJ:ubllcada en el .Boletín Oficial del Estado_ de fe
cha 1:1 de .noviembre de 1979, a, los efectos de la impos.l.ción de
servidumbre de paso aéreo.

Se estill).8 justificada la urgente ocupación por ser la Unea
que situará en la subesta('ión .Getares_ {Algeciras) la energia
eléctrica necesaria para atender 1& gran demanda de ,suministro
eléctrico existente en Algeciraa y su zona- colindante, as! como
asegurar el actual servicio que dicha zona recibe a través de
otra líneá, a la misma tensión, que esta. trabajando al límite
de su capacidad; con el constante riesgo de irregularidades e
1nteITUpclones.

. Tramitado el correspondiente expediente por la ConseJerla
de lndustna y Energía, Servicio Territorial de Cádiz, de acuer..,
do con la Ler 1011966, de 18. de marzo. y 8U Reglamento de
apl1cacIón. aprobado por Decreto 2619/1968, de 20 de .octubre, se
presentaron, dentro del perfodohábil reglamentario,. en que
fue sometido al trámite de informaci6n pública, ~s escritos de
ale,aciones por propit::t.arios de bienes afectados, pero sus con.
temdos -no son atendibles por no hacer mención ni a subsana
ción de errores, ni a los contenidos en los articulas 25 y 28 del
citado, B.Ilteriormente, Decreto 2619/1968. únicas circunstancias a'
considerar en esta fase del expediente,

En .su virtud, a propuesta del Ministro de Industria 1 Ener
gia, y previa deliberación del COnsejo de Ministros en su reunión
del dia 22 de diciembre de 1982.

DISPONGO,

ArUculo ún1co.~A los efectos previstos en -la Ley de Expro
piaci6n Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones Eléc-

- tricas 10/1966, de 18 dé marzo, y su Reglamento de aplicación,
aprobado por Decreto 261911966, de 20 de octubre, se declara
urgente la ocupación de terrenos y bienes gravados con la
servidumbre de paso lmP.U6sta, con el alcance previsto en el
artículo 4.° de la .Ley citada., para establecimiento de una linea
de tra::lSporte de energía eléctrica, doble c1rcuit9, a 66 KV de
tensión, que enlazará la subestación transformadora ePinar del
Rey., en San Roque, con la de «GetareS-, en Algeciras, en 1&
provincia de Cádiz, y cuyo recoITido afecta a dicha provincia,
instalación Q.ue ha sido proyectada por 1& Empresa -eompadfa
Sevillana de Electricidad., S. A.-.

Los bienes y derechos a los que afecta esta disposición es
tán situados en los términos municipales de, San Roque, LoI
Barrios y Algeciras, de la provincia de Cádiz, y son todos los
Q.ue aparecen en la rel&.ci6n presantada por la Empresa soli
citante de los beneficios, que consta en el expediente y que
para información pública se insertó en' ,el «Boletín Oficial- de
la citada provincia número 78, de fecha 15 de _abril. de 1982, y
por existenci.a de afectados de paradero desconOCIdo. en 10&
cBoletinesOficiales- de la misma provincia números 119 y 111,
de fechas respectivas 26 de mayo de 1982 y'17 de mayo de 1982,
sin perjuicio de 10& acuerdos convenidos entt'e la Empresa ~

licitante de los beneficios Y los afectados durante la tramltaca6n
del expediente.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de InduStria y Energia,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

ORDEN de 21 ds enero de 1983 por la ,que ..
autoriza una moratoria de dos !'!ñO. en lo vigencta
del permiso .Mar Cantábrico H_.

nma. Sra.: Visto el escrito pres91lt&do por «Phillips ~
leum Company Spain_. operadora en el permiso de .investiga.cIón
de hidrocarburos, denominado «MM' C&ntábrico H_, del que
son titule.N6 lee Compafifas .Philli.ps Petroleum. Compa.ny Spam
con el 33 l/S por 100; «Eniep;s.a- con el 33 1/3 por 100; .Mur·
p-hy_ con el 16 2/3 por 100. )' cOcean- con el 16 2/3 por 100,
en &OllcilUAI <!Al ..utorl7oll.c1ón de mo.nt<mimiento de 1&~


